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iteratura y Derecho tienen conexiones, no sólo 
utilizan el lenguaje como vehículo o comparten his-
torias apasionantes sobre el ser humano, también se 
dedican a construir ficciones, pero por más artificiales 
que sean estas formas de pensamiento requieren de 
límites. En el presente trabajo se abordarán los temas 
de la lógica jurídica a partir de un 
ejercicio de espejo con dos figuras 
literarias.

El poeta español Agustín Fernán-
dez Mallo,1 suscribe un nuevo sende-
ro para la literatura contemporánea 
al que ha bautizado como pospoesía; 
uno de los elementos de su aporta-
ción en la estética narrativa es que 
camina en el continente de la decons-
trucción, por lo que se presenta como 
un dj ficcional, que mezcla lo que se 
encuentra a su alcance mientras crea. 

Para nosotros, en el estudio del 
derecho, la idea de Fernández Mallo 
puede funcionar haciendo un parale-
lo, eso significa que sería un método 
experimental convertirse en un “dj del derecho” que 
se proponga mezclar teorías para resolver una proble-
mática de acuerdo a la circunstancia de cada hecho, 
es decir, plantear la decisión de un operador jurídico 
conforme a una pluralidad de recursos ya que —como 
dice Ronald Dworkin— el derecho en cada caso (difí-
cil) “se renueva y redefine sus límites y contornos”.2

Continuando con esta idea, no propongo aquí que 
el “dj del derecho” sea irracional, mucho menos ilógico, 
si partimos de que “una lógica no monotónica no es un 
cálculo sino una indicación acerca de dónde debe ter-
minar el cálculo”,3 por lo tanto, si usamos una lógica no 
formal —donde, por cierto, cabe la razón práctica kan-
tiana—, es considerable la propuesta de una mezcla 
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de teorías del derecho para resolver casos complejos.

De otro modo, con una lógica formal como única 
herramienta, se presenta el caso de lo que llamamos 
un “zombi jurídico”. En la tipología de esta ficción de 
la literatura, se representa la posibilidad de que un 

ser humano sea envenenado para 
que su cerebro se consuma al grado 
de perder casi todas las facultades 
de racionalizar sus actos,4 por lo tan-
to sólo hace lo que se le ordena, de 
modo que un “zombi jurídico” hará 
precisamente lo que le dicen los ins-
trumentos legales que cuentan con 
ese pedigrí jurídico; a quienes actúan 
así también se les llaman autómatas 
jurídicos, se les conoce porque rezan 
aquella antigua expresión latina dura 
lex, sed lex, que se traduce en “la ley es 
dura pero es la ley”, pero, ¿no es ab-
surdo pensar esto, si sabemos que la 
ley es una parte del derecho, pero no 
lo es todo?

Aunque ya hemos hecho algunas 
consideraciones, la idea principal es qué tan absurdo 
resulta caer en un extremo como en el otro, entonces 
la propuesta es: ni abandonar a la lógica (formal) ni ca-
sarse con la lógica (material). Se requiere pues de un 
punto medio. Una forma de resolver el problema es 
contar con un núcleo de logicidad5 en los argumentos.

En caso de que la argumentación como racionalidad 
material no respete los principios de la lógica se corre 
el riesgo de caer en un relativismo malsano, también 
llamado intuicionismo en un sentido peyorativo.

Explorando otros horizontes, una posibilidad inte-
resante es la lógica difusa o borrosa, donde se intenta 
introducir elementos de la realidad humana, que se 
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consideran en un grado de vaguedad en las cosas que 
evalúa —como lo es el derecho “vago y ambiguo”, se-
gún Atienza.

Pero hay que agregar que, en la vida real, la argu-
mentación jurídica recibe continuamente nuevos “im-
puts”, es decir, nuevos objetivos, principios, reglas y 
puntos de vista en los casos particulares. Lo que hoy 
es derivable quizá no lo sea mañana. Y el lenguaje ju-
rídico es demasiado vago como para proporcionarle 
al intérprete certeza con respecto a lo que es y no es 
derivable.6

De ahí que puede ser considerada la lógica difusa ya 
que el derecho, como el comportamiento humano, es 
por naturaleza impreciso. La lógica difusa, fundada en 
1965 por el profesor Lotfi A. Zadeh, de la Universidad 
de Berkeley,7 aunque tiene una aplicación distinta a la 
que nos ocupa, ya que se trata del control para siste-
mas y procesos industriales, también es posible anali-
zarla como una opción viable para resolver problemas 
jurídicos. 

El profesor Zadeh dice que “la lógica borrosa coexis-
te con la teoría de los conjuntos borrosos, que es una 
teoría de clases con fronteras no definidas”;8 sería éste 
un paralelo con el derecho, si se nos permite salirnos 
de la concepción cerrada que sólo ve un ente normati-
vo, encajonado en las teorías puramente legalistas.

El campo de acción de una lógica difusa sería en los 
casos difíciles o quizá en los “casos trágicos” como les 
llama Omar Vázquez Sánchez,9 acudiendo a una com-
plejidad de grado superior al de los casos fáciles. La 
lógica difusa estaría disponible en donde se borran las 
fronteras de las leyes, del derecho, de la moral y de la 
razón, en donde todos estos elementos subsisten y se 
convierten en el framework del operador jurídico para 
decidir, entonces seguramente la respuesta sería con-
traria a la lógica cartesiana, léase cuantitativa y precisa, 
ya que la lógica difusa, por su parte, tiene un método 
cualitativo e impreciso, aún así no podría ser absurdo.

Dj del derecho (con una lógica material) y Zombi ju-
rídico (con la lógica formal), serían los dos lados de una 
misma moneda; por lo pronto sirva este acercamiento 
para hacer una reflexión sobre estos temas que siguen 
en la discusión de la filosofía del derecho.
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